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H20920597280

KVM

JUICIO: BARROS, JUAN PEDRO c/ EXPERTA ASEGURADORA DE RIESGOS DEL TRABAJO
S.A. s/ COBRO DE PESOS. EXPTE. 46/20.

Juzgado del Trabajo II nom

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

   Proveyendo escrito de fecha 05/06/2025: Hágase saber, al Perito Médico actuante, que los
estudios médicos, oportunamente requeridos al actor, se encuentran cumplidos. Asimismo, se le
otorga un plazo de DIEZ DIAS, a partir de la notificación de este decreto, para presentar la pericia
médica, ordenada. Resérvese en caja de seguridad los estudios médicos acompañados, a los
efectos de su entrega al Perito Médico Oficial.- KVM

Actuación firmada en fecha 05/06/2025
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